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RESPUESTA OFICIO

Maria Fanny Grisales Betancur <maria.grisales@fiscalia.gov.co>
Lun 06/03/2023 19:43

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Sonsón
<j01prMunicipalsonson@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día,
 
Adjunto OFICIO 102 Y ANEXOS, dando respuesta a su oficio 363
 
 
Cordialmente,
 
 
FANNY GRISALES BETANCUR
ASISTENTE DE FISCAL II
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Departamento ANTIOQUIA Municipio SONSON Fecha 2021/11/29 Hora: 10:00 

 

1. Código único de la investigación:  

 

05 756 60 00349 2020 01243 

Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

2. Delito:  

 

Delito Artículo 

1. HOMICIDIO CULPOSO 109 

2.   

3.  

 

3. Indique la causal por la cual se ordena el archivo:  

 

ATIPICIDAD DE LA CONDUCTA: El hecho de la muerte fue producto de la 
imprudencia de quien en vida respondía MARIA RUBIELA GALVIS LOPEZ, dado a 
que ella trata de subirse al andén y como que pisa mal, callo de su propia altura del 
andén a la calle. 

 

4. * Datos de la Víctima:  

 

DATOS DE LA VICTIMA // DENUNCIANTE 

Tipo de documento: C.C.  Pas.  C.E.  Otro  No.  

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Nombres:  Apellidos:  

Lugar de residencia 

Dirección:  Barrio:  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono:  
Correo 
electrónico: 

 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA // DENUNCIANTE 

Nombres:  Apellidos:  

C.C.   T.P.  Dirección  

Departamento:  Municipio:  

Teléfono:  
Correo 
electrónico: 

 

 
 
 
 
5.  Fundamento de la orden (Relacione hechos, problema jurídico, actuación 

procesal y fundamento jurídico)  
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En punto la Orden de Archivo que emite la Fiscalía General de la Nación, al trasegar la fase de la 
indagación, en la estructura del proceso penal, la Corte Suprema de Justicia1 con el propósito de 
abordar la temática propuesta, precisó, entre otros, lo siguiente:  “(…) relevante resulta precisar que 
conforme lo prevé el artículo 250 de la Constitución Nacional: La Fiscalía General de la Nación está 
obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que 
revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, 
petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias 
fácticas que indiquen la posible existencia del mismo. El mandato constitucional es claro en cuanto a 
que no habrá lugar a una investigación cuando de las resultas de las pesquisas se evidencie que los 
hechos denunciados no encuadran en ninguna de las conductas que el legislador estableció como 
jurídico-penalmente desaprobadas. (Subraya del texto original). Significa lo anterior, en otras 
palabras, que la acción penal solo se activará en aquellos eventos en que se constate o verifique que 
los hechos denunciados revisten las características de un delito o, mejor aún, cuando la conducta 
denunciada se adecua a alguno de los comportamientos descritos en la legislación penal sustantiva y, 
por tanto, es típica, objetivamente.  
 
En ese sentido, conviene advertir que la Corte Suprema de Justicia adhiere a lo precisado, sobre el 
tema, por su homóloga, la Corte Constitucional2, cuando advierte que en la dinámica de la Ley 906 de 
2004,  
 

“(…) El poder de investigación se mantiene esencialmente en cabeza de la Fiscalía General 
de la Nación, ya que ésta continúa, con posterioridad al Acto Legislativo, investida de la 
responsabilidad de realizar la investigación de las posibles violaciones a la ley penal… 
[Empero, cuando] en el artículo 250 reformado se le atribuye la obligación de “adelantar el 
ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las 
características de un delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición 
especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias 
fácticas que indiquen la posible existencia del mismo” [, e]l texto enmendado introduce, así, 
una condición para el ejercicio del poder de investigación por parte de la Fiscalía: que existan 
motivos y circunstancias de hecho suficientemente sólidas como para apuntar hacia la posible 
comisión de un delito. 
 
(…) 

 
[E]n lo que concierne al ejercicio de la acción penal, el nuevo sistema procesal consagra, 
como regla general, la aplicación del principio de legalidad, según el cual la fiscalía general de 
la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y a realizar la investigación 
de los hechos que revistan las características de un delito que llegue a su conocimiento 
“cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible comisión 
del mismo”. De tal suerte que el Estado realiza su pretensión penal sin consideración a la 
voluntad del ofendido, salvo en los delitos querrellables, interviniendo en la investigación de 
todos los hechos punibles de que tenga noticia.»  

Así que el ejercicio de la acción penal presupone la existencia de unos presupuestos mínimos que 
no son otros que los descritos en el artículo 66 de la Ley 906 de 2004: 
 

“(…) Artículo 66. Titularidad y obligatoriedad. El Estado, por intermedio de la fiscalía general de 
la Nación, está obligado a ejercer la acción penal y a realizar la investigación de los 
hechos que revistan las características de un delito, de oficio o que lleguen a su 
conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o cualquier otro medio, salvo 
las excepciones contempladas en la Constitución Política y en este código. No podrá, en 
consecuencia, suspender, interrumpir ni renunciar a la persecución penal, salvo en los casos 
que establezca la ley para aplicar el principio de oportunidad regulado dentro del marco de la 
política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez de 
control de garantías (…) Subrayas por fuera del texto original. 

 
Desde esta perspectiva, debe quedar claro que para poder ejercer la acción penal deben darse 
unos presupuestos que indiquen que una conducta sí puede caracterizarse como un delito lo 
que demanda entonces un análisis de la parte objetiva del tipo penal, según la hipótesis delictiva que 
se investiga.  Por lo tanto, cuando el Fiscal ordena el archivo de las diligencias en los 

                                            
1 Corte Suprema de Justicia. Sala Penal de decisión. Auto de 25 de enero de 2017, Radicado 48.759; M.P. Dr. 
Fernando Alberto Castro Caballero. 
2 Corte Constitucional. Sentencias C-591 y C-1154 de 2005. 
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supuestos del artículo 79 del Código de Procedimiento Penal3, se está en un momento jurídico 
previo –precisamente a la formulación de la imputación, que marca el inicio de la investigación- cuál 
es la constatación de la ausencia de los presupuestos mínimos para ejercer la acción penal. El 
archivo de las diligencias corresponde entonces al momento de la averiguación preliminar 
sobre los hechos y supone, por parte de la fiscalía general de la Nación, la previa verificación 
objetiva de la inexistencia típica de una conducta, es decir, la falta de caracterización de una 
conducta como delito por ausencia de los elementos objetivos del tipo.  
 
El día 04 de diciembre de 2020 cuando promediaban las 18:00 horas, a la altura de la carrera 6 con 
calle 8, sector centro  de Sonsón, Antioquia, a bordo del vehículo Tipo Camión  de placas LXC 617 se 

desplazaba OBIDIO DE JESUS ARCILA ARANGO, y donde perdió la vida MARIA RUBIELA 
GALVIS LOPEZ, dado a que ella trata de subirse al andén y como que pisa mal,  callo 
de su propia altura del andén a la calle. Así que la muerte de la víctima se torna en causal de 

improseguibilidad de la acción penal. 
  

No estamos entonces en presencia de un delito de acoso sexual, por lo que los precedentes 
argumentos, fundados en el lineamiento jurisprudencial en comento, nos habilitan para dar 
aplicación a lo previsto por el artículo 79 de la Ley 906 de 2004: “(…) Archivo de las 
diligencias. Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho respecto del cual 
constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su 
caracterización como delito, o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el 
archivo de la actuación. Sin embargo, si surgieren nuevos elementos probatorios la 
indagación se reanudará mientras no se haya extinguido la acción penal (…)”. De todas 
maneras, según lo advierte la Corte Constitucional en la Sentencia C-1154 de 2005, para el 
caso concreto, se informará de esta orden a la delegada del Ministerio Público para esta Unidad 
Seccional de Fiscalía y a la persona que formuló la consabida denuncia para que, ante un 
eventual desacuerdo y el arribo de EMP, EF e ILO sobreviniente, acudan ante el Juez de 
Control de Garantías. 
 

6.  * Personas respecto de quienes se archiva la actuación:  

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de documento: C.C.  Pas.  C.E.  Otro  No. 1.047.966.416 

Expedido en Departamento: ANTIOQUIA Municipio: SONSON 

Primer Nombre OBIDIO  Segundo Nombre DE JESUS  

Primer Apellido ARCILA Segundo Apellido ARANGO 

Fecha nacimiento 16-04-1988 Lugar de nacimiento NARIÑO ANTIOQUIA 

Nombres del padre  Nombres de la madre  

Correo electrónico  

Lugar de residencia 

Dirección CARRERA 8 A # 19 32 Barrio N.A. Sector  

Municipio SONSON Departamento ANTIOQUIA Teléfono 310 544 91 63 

 
7.  Bienes Vinculados   SI           NO   X 
 

Descripción y Decisión 
 
 

 

                                            
3ARTÍCULO 79. ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de un hecho 
respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que permitan su caracterización 
como delito, o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el archivo de la actuación. Sin embargo, si 
surgieren nuevos elementos probatorios la indagación se reanudará mientras no se haya extinguido la acción 
penal. 
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8. Datos del Fiscal:  
 

Nombres y apellidos  LUZ STELLA AGUDELO OCHOA 

Dirección: CALLE 7 No 5-35 Oficina: 201 

Departamento: ANTIOQUIA Municipio: SONSON 

Teléfono: 8691053 Correo electrónico: luzestella.agudelo@fiscalia.gov.co 

Unidad SECCIONAL DE FISCALÍAS No. de Fiscalía 120 

 
 

Firma, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
9. Enterados 
 
VICTIMA // DENUNCIANTE 

 
 
NOMBRE: _________________________ 

Documento de identificación: _________________________ 

 
 
MINISTERIO PÚBLICO 

 
NOMBRE: _________________________ 

Cargo:       _________________________ 

 
 

mailto:luzestella.agudelo@fiscalia.gov.co





























































































